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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701032P00288 

Factura No.: 002-001-000029905 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA - . 
2RED COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMI 

OTORGADA POR: MALES GALARZA PAVEL SERG 

En la ciudad de QUITO, provincia d 

del dos mil dieciocho, ante mí, DOC 

LOZA, NOTARIA TRIGESIMA SEGUN 

constituir la compañía 2RED COMPAÑIA DE 

el señor PAVEL SERGUEI MALES (GA 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con 

QUITO en las calles Suecia ciento veintidós (122) y” 

número de teléfono cero nueve nueve tres tres tres tres tres 

  
y correo electrónico pavel.m.g(Qlive.de, por sus propia 

señora MARIA NATASHA MALES GALARZA, de 

apoderada general la señora NANCY EUL/ 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CA; 

de IBARRA y de paso por esta ciudad de Q 

doscientos cincuenta y cinco (255) y Brasil, Ciudas 

teléfono cero nueve ocho seis cero cuatro cinco ocho 1 

electrónico pavelmales2002(Oyahoo.es, conforme consta en 

   
   

   

    
   

  

   
   

    
   

  

    
   
   

  

   
     

      

  

 



agrega como habilitante. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me autorizan 

expresamente a obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o 

registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana 

obtenido de la dirección nacional de registro civil al amparo del convenio existente, 

en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de gestión de la identidad 

y datos civiles; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECTENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esla escritura: 
  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MALES GALARZA [ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
PAVEL SERGUE] 
MALES GALARZA — [ECUATORIANA CASADO QUITO 
MARIA NATASHA 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es 2RED COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del  



  

  

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU: J61 - 

TELECOMUNICACIONES; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER 

LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, 

Título Segundo (11). Del Capital, Artículo Quiato (89).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (1). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos  



  

  

indefinidamente. Artículo Séptimo (7).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta, Artículo Octavo 

(89).-- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones |suserito aumerario especie pagar 
suscriptores 

MALES 20 200 200 200 00 Do 
GALARZA 
PAVEL 
SERGUE! 

MALES 380 3300 3800 3800 00 00 
GALARZA 
MARIA 
NATASHA 

TOTALES 400 4000 4000 4000 00 00 

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MALES GALARZA PAVEL SERGUEI, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MALES GALARZA 

MARIA NATASHA, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

   

   



  

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notarlo(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:  



  

/ Y 

21 
MALES GALARZA PAVEL SERGUEI 
CEDULA: y 

/ / 

    

MALES GALARZA MARIA NATASHA 
CEDULA: 1002082285 

  

Identifitacion: 17136392 ¿ 
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SUPERIO EMPLEADO PUBLICO 

MALES NELSON ALFONSO 
APEL A 

NCY EULALIA 

  

       

    

CIUDADANIA GALARZ 
PELLIDO: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ MALES GALARZA QUITO E 

PAVEL SERGUEI 
2017-04-27 

LUGARIDE NACI CHA DE EXPIRACIÓ, IMBABURA 2027-04-27 a OTAVALO 

JORDAN . 
HADE MEPTOADTO-12-47 $ > 

NA DECUATORIANA 

Ia mn. 

y 
ms 
e ' 

024 024 - 264 1002013033 . = CIONES NÚMERO CÉDULA JA CUADO -, Dd E 2017 a MALES GALARZA PAVEL SERGUE! 
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  can EAS GARANTIZAMOS 

TUDECISIÓN 
IMBABURA : 

ES CIRCUNSCRIPCIÓN CIUGADARA (0) 

nn E 
R UE USTED 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA Q 

ps 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVA 

L 
   JEMTAJE DE LA JRV 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N* 2018-17-01-32P OLI 

      

     

Razón: En virtud de la facultad prevista en el numergl quinto del artículo dieciocho de la Ley Nota: doy fe y cerfífico que el presente es fotocopia del documento exhibido ge devolvió al intergeado Yague obra de .. RIO foja s) útil (es). 

    

La th ALA CADENA LOZA 
AGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

A E . Don Identificación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002013033 

Nombres del ciudadano: MALES GALARZA PAVEL SERGUEI! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MALES NELSON ALFONSO 

Nombres de la madre: GALARZA NANCY EULALIA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2017 

información certificada a la fecha 30 DE ENERO DE 2018 

Emisor: MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 188-089-54623 -_Ó y ? 
Es TT 

AE . 

3-5 Ing Jorge Troya Fuertes 
188-089-54623 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
    

    
    

    
    

  
  

  
    

  
  

  
  

     



  

  

  

”w 1000699 4) pa 7 

      APÉLLI GALARZA TORRES 
NANCY EULALIA 

    LUGA IMIER 
IMBABURA 
OTAVALO 
JORDAN 

  

IMIENTO 1950-09-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

O MUJER 
ESTADO CIVILCASADO 

Y ADDIN DAIOIA se sonaczos=o MALES GUERRA 

ELECCIONES GENERALES 2017 
ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

2 DE ABRIL 2017 cad 
  

018 018 - 241 1000699841 
NÚMERO. CÉDULA 

pi GALARZA TORRES NANCY EULALIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

IMBABURA 
PROVINCIA 
OTAVALO 

CANTÓN ZONA: 4 
JORDAN 
PARROQUIA 

A] 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

   

UCCIÓN PROFF 
SACHILLERATO JUBILADO 

DOS Y NOMBRES DEL-PAD! 
GALARZA REINALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA Mi 
TES EULALIA 

V4443V4422 

  

JGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
IBARRA 
2016-10-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-10-05 

Ed A 

  

'ADOR ELECCIONES 

an 2017 SARANTIZAMO: 
AMES A 

CIUDADANA (O): 
5 EDITA QUE USTED 
EME SONES GENERALES 2017 

SUFRAGÓ EN LAS El 

O SIRVE PARA TODOS -STE CERTIFICAD( 
E RAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

pp 
PRESOEACEDELA RV 

cank 

Imp. 1Gm. AS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N' 208 17-01-92: O 
FACOTURAN Os, 
Razón: En virtud de la facultad pr 
artículo dieclocho de la Ley Máte 
resajla-es ntecopía del desumenta 
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0 258 
Adan 

     

    

    

priaral quinto del 
Y caro que el 

ja 6xmbido sa devolvió al 
Ela (5) 4 (us).



    

Direccion General de Registro Civil, 
. _ ! Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Se REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1000699841 

Nombres del ciudadano: GALARZA TORRES NANCY EULALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1950 

| ¿el Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MALES GUERRA NELSON ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 1970 

Nombres del padre: GALARZA REINALDO 

Nombres de la madre: TORRES EULALIA 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

información certificada a la fecha 30 DE ENERO DE 2018 

Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado” 188-089-54656 

MANDAN 
183-089-54656     
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dd 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación    



  
  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| A 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN OTAVALO 

Y Arabián Ohimbaña Ayabaca 
| NOTARIO - ABOGADO 

| Fu li 

COPIA 

DELAESCRITURA A A 

OTORGADA POR + 

AFAVOR DE 

POR ? pr 

CELEBRADA EL AA l 

OTAVALO, A 21 dea diciaenryes sel 2017 

DIRECCIÓN: 
Piedrahita 557 entre Bolívar y Sucre 

Teléfono: 062 924 610            
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Temor reverenciai. ni promesa 

  

á escritura pública la siguiente     

  

motivos «¿Que no son pecesaríios precisarlios no podré realizar 

de toda indole que se necesite de mí rresenciía y 1 LS
 eb
 

fad
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z3 5 cb ma ” 

firma. E GQ 8 73 2 .- For logs antecedentes anteriormente 

Y por la facultad que la Ley nos concede, en esta 

  

oportunídad la suecríta MARIA MATASHA MALES GALARZA confiere 

PODER GENERAL  —Gmelío y suficiente cuen en derecho se requiere 

EULALIA GALARZA TORRES, con cédula 

  

mi nombre y de
 E o > 

gestiones: a) Fara que 

  

tme los respectivos 

recíbos pertínentes al caso: b) Para que a mi nombre y 

representación suscriba tada clase de documentos e 

instrumentos. tanto cnúblicos como privados. en special, 

  

COMPraventa, Compra, permuta. 

  

COMPraventa , 

a mm
 Fatrimonío Familiar. —Posesione   2 e inmuebles. Y gsstione todos  
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y proceda a retírar y active las tarjetas de credito, además 

  

E Y renovaciones de La 

  

crédito de má  propíedad: 4% Fara que a mí nombre y 

pueda eolicitar chequera, estado de cuenta, 

  

chequea devuelros. tarjeta del cajero. tarjeta de crédito, 
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2 las oficinas respectivas del Ministerio de 

    

E) Para «me contrate los servicios de un 

profesional en derecha y realice todo trámite ¿Judicial ya sea 

camo actor o demandado en acciones eíviles, laborales, penales 

elezgue Eo
n o controversias de carácter administrativa; 1) Para que 

en Forma botal a parcial este poder a favor de un abogado en 

ejercicio profesional. confiriéndole además libre 

  

procuración ¿udiciad, 11) Fara que acuda a las oficinas del 

Servicio de Rentas: Internas (5.k.12 de la ciudad de Ibarra o 

de documentos que 
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ra Miriam Márauez. 

  

o profesional con matricula número díez guión dos mil nueve 

OS-44 del (1F.A1.- Para la 

la presente escritura se 

  

que el caso requiere: y leida 

me le el Novrario a la compareciente aquello ee 

  

ratífica en la aceptación de eu contenido y firma commigo en 

unidad de acto: se 'incorgora al protocolo de «esta Notaria 

    

la todo lo cual doy fe.- 

li María Natasha Males Galarza 

  
ABG-     



  

    

- Lata PrOFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO BANCARIO 

             

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
FPELLIDOS Y MOMSAES DEL PADRE 

DIRECCION GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 
MALES NELSOM ALFONSO 

IDENTIFICACIÓN Y CÉDULACION A DOS Y HOMBRES DÉ LA MACRE 

¿ Mo - GALARZA NANCY EULALIA 
UDADANA, 100208228 5 t o LUGAR Y FECHA DE EXPEDITION 

ESOS Rolsaes aurro 

MALES GALARZA > 2007-1248 
MARIA NATASHA 

$ FECHA DE EXPIRACION 

LUGAR DE NACIMIENTO LE qo2r1218 

IMBABURA 
- 

OTAVALO 
JORDAN     FECHA DENACIMIENTO 4972-07-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO MUJER ES Et 

ESTADO CIVIL CASADO 

O ROYES RUBIO 

  

Eran CECULADO, 

    

ERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, a 
EXERICIÓN O PAGO DE MULTA 

_ REPÚBLICADELECUADOR CA 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

   

      

   

   

  

Número y único de identifi icación: 1002082285 | 

   

  

   

Nombres del ciuda ano: y; MALE 

  

o Condición. del' cedulado: cl ADANO' 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURAVOTAVALONIORDAN. .      “Fecha, e nacimiento: ADE Ju sob DE 1972: 

: Instrucción: BACHILLERATO , 

    
2 Profesión EMPLEADO BÁNCARIO 

   

  

Estado Chvir: CASADO,     
    

  

ROYES RUBIO FRANCISC JAVIER . 

Fecha de Matrimonto: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

5 Nom es del padre MÁLES NELSON ALFONSO 
    

: Nombres de la iñadre: GALARZA NANCY EULALIA 

- Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

7. Información cenificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 
- Emisor, JOSE ÁBIAN SIMBAÑA AYABACA - IMBABURA-OTAVALO-NT 1 - IMBABURA - OTAVALO 

  

” de certificado: 179-081-26695 

l ll MN l ¡ ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

72-081-266 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Drrimmantas firmara alortráanismante           

           
  

    
    

    
  

2. Dirección General de Registro Civil, >
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¿JUNTA No. 

    

  

   NERAL DE REGISTRO CIVIL 

  

CEDULA 
CIUDADAMÍA 
APELLIDOS Y NOMSRES 
GALARZA TORRES 
NANCY EULALIA 

  

    

MACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO MUJER 

NELSON ALFONSO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2.DE ABRIL 2017 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OSmAICAciÓN Y CEDULECION: 

u DE NACIMIENTO 
IMBABURA 
OTAYALO 
JORDAN 
FCCHA DE NACIMIENTO 1950-08-20 

    

cán 
018 - 241 1000699841 
NÚRERO CÉnula 

GALARZA TORRES NANCY EULALIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
OTAVALO 
CANTÓN ZONA 4 

JORDAN 
PARROQUIA 

IA 
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EDOFES Dn AOCUBACIÓN: 

JUBILADO 

aPELLIDOS Y NOMBRES DEL PADPE - 

GALARZA REIMALDO 

AFELIIDOS Y NOMBRES OT LA MACRE A 

TORRES EVLALIA 
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E DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
OQ ERNLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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Lo A 
Factura: 001-003-000032815 20171004001P03575 

NOTARIO(A) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OTAVALO 

EXTRACTO 

  

  

[ Escritura N”: ]20171004001P03575 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL, 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

                
  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

          

FECHA DE OTORGAMIENTO: fa? DE DICIEMBRE DEL 2077, (18:20) 

OTORGANTES 

ES OTORGADO POR E mo 
Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad identificación Nacfonalldad Calidad representa 

MALES GALARZA MARIA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural NATASHA DERECHOS CEDULA 1002082285 NA MANDANTE 

- DO - +. AFAVORDE 200 A 
Documento de No. 5 Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GALARZA TORRES NANCY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO Natural EULALA DERECHOS CÉDULA 1000699841 [ua a) 

[UEICACIÓN 
Pt ,- Provincia >. ==> E ros 2 Cantó st A AS : - Parroquia, > 

IMBABURA OTAVALO SAN LUIS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: AS 
OBJETOJOBSERVACIONES: E 

CUANTÍA DEL ACTO O [EA INDETERMINADA Y yA / y 

NOTARIO(A) JÚSE] FABIAN Si ÑA AYABACA 

NOTARÍA PRI DEL CANTÓN OTAVALO 

 



  

    

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO PROTOCOLO N* 201817-01-32-P (20288 . A O la banco Razón: En virtud de la tacultad y sta on el rumora! quinto del artículo dieciocho de la Loy Notaria; 
lotocopia del docurnento Interssádo y 8 Obra de E 

1 a 

   

    

y o 
uaxhibido se davolvid al 

vja (8) úUI (94) 
         

   

  

DR 
. NOTARIA TRÍGESIMA SACUNDA DEL CANTON QUITO


